
 

 

Constancia secretaria:  Manizales, caldas, 2 de septiembre de 2021. Paso a 

Despacho de la señora juez el presente proceso informando que el perito 

omitió efectuar la aclaración al dictamen dentro del plazo concedido en 

auto del 10 de agosto de 2021. 
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Como quiera que para continuar con el curso del presente proceso se hace 

indispensable contar con el dictamen pericial completo, en esta 

oportunidad se dispone requerir por segunda vez al auxiliar de la justicia 

para que dé cumplimento a lo ordenado por el despacho en auto del 10 

de agosto de 2021. Para efectos de lo anterior se le concede el término de 

3 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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